
Aspirantes admitidos

D. Fermín Alarcón Sánchez del Pozo. 
D. Pedro Baena Gordillo.
D. Joaquín Checa Torree.
D. Miguel Angel Cubero Martin.
D. Antonio Garda Fuentes.
D. Francisco Antonio Gutiérrez.
D. Julián Haro González.
D. Juan Carlos Herrero -Murciano.
D. Armando Leruite Larrainzar.

. D. Eduardo Magno Gómez.
D. Miguel Núñez Núñez.
D. Juan Sánchez Salazar.

Aspirantes excluidos

Ninguno.

Lo que se hace público a los efectos prevenidos en el nú­
mero 2 del artículo 5.° del vigente Reglamento de Oposiciones 
y Concursos.

Antequera, la de febrero de 1981.—1.95U-E.

9111 RESOLUCION de 24 de febrero de 1981, del Ayun­
tamiento de Zaragoza, por la que se hace pública 
la composición del Tribunal de la oposición libre 
convocada ,para la provisión de una plaza de Téc­
nico de Tráfico y Transportes.

El «Boletín Oficial» de la provincia de 14 de marzo, publica 
el siguiente anuncio:

El Tribunal encargado de juzgar los ejercicios de oposidón 
libre convocada para la provisión de una plaza de Técnico de 
Tráfico y Transportes del Gabinete de Tráfico, quedará cons­
tituido con los siguientes miembros:

Presidente: Don Luis Gascón Cao, Concejal del excelentísimo 
Ayuntamiento, por delegación de la Alcaldía-Presidencia.

Vocales:

Don Ernesto Cisneros Zueco, titular, y doña Carmen Angulo 
Sainz de Varanda, suplente, por la Dirección General de Admi­
nistración Local; don José Luis Ollero de .a Torre, Director 
del Instituto Nacional mixto número 10, titular, y don Miguel 
Carreras Ezquerra, Profesor del mismo Instituto, suplente, por 
el Profesorado Oficial del Estado; don Rafael Fernández de 
Alarcón Herrero, Ingeniero del Gabinete de Tráfico y Transpor­
tes y don Xavier de Pedro y San Gil, Secretario general de 
la Corporación.

Secretario: Don José María Rincón Cerrada, Jefe de la Sec­
ción de Personal.

Y a los efectos de recusación de miembros que previene el 
artículo 20 de la Ley de Procedimiento Administrativo, dicha 
constitución del Tribunal, deberá exponerse al público durante 
el plazo de quince días hábiles, siguientes a su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Lo que se hace público para general conocimiento.
Zaragoza, 24 de febrero de 1981.—El Alcalde-Presidente, Ra 

món Sainz de Varanda.—Por acuerdo de S. E. el Secretario 
general, Xavier de Pedro.—5.087-E.

9112 RESOLUCION de 25 de febrero de 1981, del Ayun­
tamiento de Zaragoza, por la que se hace pública 
la composición del Tribunal de la oposición para 
proveer plazas de Aparejadores.

«El Boletín Oficial» de la provincia de 14 de marzo, publicó 
el siguiente anuncio:

E! Tribunal encargado de jjizgar los ejercicios de la oposición 
libre convocada para la provisión de Técnicos medios de Ad­
ministración Especial, Aparejadores, dos plazas, quedará cons­
tituido con los siguientes miembros:

Presidente: Don José Luis Martínez Blasco, Teniente de Al­
calde, por delegación de la Alcaldía-Presidencia.

Vocales:

Don Jesús Alfonso Martín, titular, y doña Carmen Angulo 
Sainz de Varanda, suplente, por la Dirección General de Ad­
ministración Local; don Joaquín Lledó Real, por el Colegio 
Ofical de Aparejadores; don Valentín Picatostes Patiño, Profe­
sor de E. T. S. de Arquitectura de Madrid, titular, y don Luis 
Villanueva Domínguez, Profesor del mismo Organismo, suplen­
te, por el Profesorado Oficial del Estado; don Jesús Guindeo 
Aznárez, Subinspector de los Servicios de Arquitectura, y don 
Xavier de Pedro y San Gil, Secretario general de la Corpo­
ración.

Secretario: Don José María Rincón Cerrada, Jefe de la Sec­
ción de Personal.

Y a los efectos de recusación de miembros que previene 
el artículo 20 de la-Ley de Procedimiento Administrativo, dicha 
constitución del Tribunal deberá exponer al público, durante 
el plazo de quince días hábiles, siguientes a su publicación en 
el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que se hace público para general conocimiento.
Zaragoza, 25 de febrero de 1981.—El Alcalde-Presidente, Ra­

món Sainz de Varanda.—Por acuerdo de S. E., el Secretario 
general, Xavier de Pedro.—5.086-E.

9113 RESOLUCION de 25 de febrero de 1981, del Ayunta­
miento de Zaragoza por la que se hace pública 
la composición del Tribunal de la oposición para 
proveer plazas de Delineantes.

Él «Boletín Oficial» de la provincia de 14 de marzo, publicó 
el siguiente anuncio:

El Tribunal encargado de juzgar los ejercicios de oposición 
libre convocada para la provisión de plazas de Técnicos Auxilia­
res de Administración Especial, Delineantes, quedará constituido 
con los siguientes miembros:

Presidente-. Don Juan Monserrat Mesanza, Teniente de Al­
calde, por delegación de la Alcaldía-Presidencia.

Vocales:

Don José Luis Vinuesa Hernández, Decano del Colegio de 
Delineantes, titular; don Pedro Servera Avellanas, Director del 
Instituto de Bachillerato «Miguel Servet», t'tular, y don Sebas­
tián Algueró Quintana, Profesor de dicho Instituto, suplente, 
por el Profesorado Oficial del Estado; don José Luis Cerezo 
Lastrada, Subinspector de los Servicios de Ingeniería-, don Jesús 
Guindeo Aznárez, Subinspector de los de Arquitectura, y don 
Xavier de Pedro y San Gil, Secretario general de la Corpo­
ración.

Secretario.—Don José María Rincón Cerrada, Jefe de la Sec­
ción de Personal.

Y a los efectos de recusación de miémbros que previene el 
artículo 20 de la Ley de Procedimiento Administrativo, dicha 
composición del Tribunal deberá exponerse al público durante el 
plazo de quince dias hábiles, siguientes a su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Lo que se hace público para general conocimiento.-
Zaragoza, 25 de febrero de 1981.—El Alcalde-Presidente, Ra­

món Sainz de Varanda.—Por acuerdo de S. E., el Secretario 
general, Xavier de Pedro.—5.088-E.

9114 RESOLUCION de 4 de marzo de 1981, del Ayun­
tamiento de Bayona, por la que se convoca opo­
sición libre para cubrir en propiedad dos plazas 
de Auxiliares de Administración General.

En el «Boletín Oficial de la Provincia de Pontevedra», nú­
mero 51, de 3 de marzo de 1/981, aparece publicada la convoca­
toria de oposición libre para cubrir doe plazas de Auxiliares de 
Administración General, oon la exigencia de Título de Enseñan­
za Media Elemental, o Graduado Éscolar o similar, dotadas con 
el sueldo correspondiente al nivel 4, dos pagas extraordinarias, 
trienios y demás retribuciones y emolumentos que correspondan 
con arreglo a la legislación vigente.

Las instancias, de conformidad con la base 3.a, se presen­
tarán en el Registro Genera] del Ayuntamiento, debidamente 
reintegradas, en horas de oficina, dentro del plazo de treinta 
días hábiles, contados desde el siguiente al de la publicación 
de este extracto en el «Boletín Oficial del Éstado».

Bayona, 4 de marzo de 1981.—El Alcalde, Benigno Rodríguez 
Quintas.—4.918-E.

9115 RESOLUCION de 6 de marzo de 1981, del Ayun­
tamiento de Badalona, referente al concurso-opo­
sición para proveer una plaza de Aparejador.

En méritos de acuerdos adoptados por la excelentísima Co­
misión 'Municipal Permanente, en sesión celebrada el 11 da 
noviembre de 1980, se convoco concurso-oposición para proveer, 
con carácter de propiedad, una plaza de Aparejador, dotada 
con el sueldo correspondiente a la proporcionalidad 8, grado, 
pagas extraordinarias, trienios y otras retribuciones o emolu­
mentos que correspondan con arreglo a la legislación vigente, 
debiendo estar en posesión del titulo de Aparejador o Arquitecto 
Técnico, o en condiciones de tmerlo en la fecha en que fina­
lice el término de presentación de instancias. Dicho concurso- 
oposición se celebraré con arreglo a las bases que fueron apro­
badas por la propia Comisión Municipal en la sesión anterior­
mente referida, cuyas bases han sido integramente publicadas 
en el «Boletín Oficial de la Provincia de Barcelona» número 44, 
de fecha 20 de febrero de 1981.
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Las instancias solicitando tomar parte en el concurso oposi­
ción deberán ser presentadas en la Secretaría de este Ayun­
tamiento, dirigidas al excelentísimo señor Alcalde, acompañadas 
del justificante de haber ingresado en la Caja Municipal la 
suma de quinientas pesetas en concepto de derechos de examen, 
dentro del plazo de treinta días hábiles a partir del siguiente al 
de la publicación de este anuncio en el «Boletín Oficial del 
Estado» y también podrán presentarse en la forma que deter­
mina el artículo 60 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

En las instancias deberán efectuarse las manifestaciones y 
demás extremos que se indican en las bases de la convocatoria.

Lo que se hace público para cumplimiento de lo dispuesto 
en la vigente legislación en la materia.

Badalona, 6 de marzo de 1981.—El Alcalde.—4.840-E.

9116 RESOLUCION de 10 de marzo de 1981, del Ayun­
tamiento de Pinto, referente a la oposición para 
proveer una plaza de Auxiliar de Administración 
General.

Se convoca oposición libre para la provisión en propiedad de 
una plaza de Auxiliar de Administración General, para este 
Ayuntamiento, que se regirá por las bases publicadas en el «Bo­
letín Oficial de la Provincia de Madrid», de fecha 2 de marzo 
de 1081

Pinto, 10 de marzo de 1981.—El Alcalde.—4.518-E.

9117 RESOLUCION de 12 de marzo de 1981, del Ayunta­
miento de Almazán referente a la oposición para 
proveer dos plazas de Administrativos.

Este Ayuntamiento anuncia la provisión, mediante oposición 
libre, de dos plazas de Administrativos de Administración Gene­
ral, dotadas con el nivel de proporcionalidad 8 y demás retri­
buciones que correspondan con arreglo a la legislación vigente.

Las bases y programas figuran insertos en el «Boletín Ofi­
cial» de la provincia del día 16 de febrero último, modificadas 
por anuncio publicado en el mismo «Boletín Oficial», correspon­
diente al día 11 de los actuales, siendo el plazo de presentación 
de instancias de treinta días hábiles, contados a partir del 
siguiente ál de la inserción del presente anuncio.

Almazán, 12 de marzo de 1981.—El Alcalde, P. A. (ilegible).— 
4.584-E.

9118 RESOLUCION de 12 de marzo de 1981, del Ayun­
tamiento de Cogollos Vega, referente a la oposi­
ción para proveer una plaza de Auxiliar adminis­
trativo.

En el «Boletín Oficial» de la provincia número 55, de fecha 
9 de marzo de 1981, se publican las bases de la convocatoria 
para la provisión, por el procedimiento de oposición libre, de 
una plaza de Auxiliar administrativo, dotada con sueldo corres­
pondiente al coeficiente 1,7, dos pagas extraordinarias, trienios 
y demás retribuciones y emolumentos que correspondan con 
arreglo a las disposiciones legales vigentes.

Las instancias, dirigidas al señor Alcalde-Presidente de esta 
Corporación, se presentarán dentro del plazo de treinta días 
hábiles, a partir del siguiente al de la publicación de este anun­
cio en el «Boletín Oficial del Estado».

Cogollos Vega, 12 de marzo de 1981—El Alcalde.—4.819-E.

9119 RESOLUCION de 12 de marzo de 1981, del Ayun­
tamiento de El Ferrol del Caudillo, referente a 
la convocatoria para proveer plazas de Guardias 
de la Policía Municipal.

En el «Boletín Oficial» de la provincia, número 50, de f. de 
marzo de 1981, aparece publicada la convocatoria para la pro­
visión mediante oposición libre, de siete plazas de Guardias de 
la Policía Municipal, encuadradas en el grupo C. subgrupo A, 
de la plantilla de personal, y dotadas con ;Os haberes corres­
pondientes al índice de proporcionalidad 4. El número de plazas 
a cubrir podrá ser ampliado hasta el total dé las vacantes exis­
tentes actualmente y de aquellas que puedan producirse, a 
Dartir de la fecha de la presente convocatoria, hasta la reso­
lución del expediente, si a juicio de la Corporación, hubiere ra­
zones justificativas para ello y las previsiones presupuestarias 
lo permitieran.

Entre otras condiciones se exige: Ser español; tener dieciocho 
años, ser varón y no exceder de treinta' el día en que finalice 
el plazo de presentación de solicitudes; estar en posesión del 
título de Graduado Escolar o equivalente, a falt. de otro su­

perior; estar en posesión del permiso de conducir vehículos 
automóviles categoría «B»; tener una estatura mínima de 1,70 
metros.

Las instancias solicitando tomar parte en la oposición, en 
la que los aspirantes deberán manifestar que reúnen todas y 
cada una de lac condiciones que se exigen y que en la misma 
deberán hacer constancia si desean participar en la prueba de 
carácter voluntario, aportando los documentos acreditativos a 
que hubiere lugar, se dirigirán al ilustrísimo señor Alcalde, y se 
presentarán en el Registro General del excelentísimo Ayunta­
miento, debidamente reintegradas, durante el plazo de treinta 
día^ hábiles contados a partir del siguiente en el que aparezca 
el anuncio de la convocatoria y se hará pública además en el 
tablón de anuncios del excelentísimo Ayuntamiento.

Las instancias también podrán presentarse en la forma que 
determina el artículo 65 de la Ley de Procedimiento Adminis­
trativo.

En la solicitud habrá de figurar necesariamente un domicilio 
en esta ciudad, al que puedan dirigirse todas las notificaciones 
o avisos que fueren convenientes, y se acompañará el resguardo 
de haber satisfecho los derechos de examen.

El Ferrol del Caudillo, 12 de marzo de 1981.—El Alcalde.— 
4.003-E.

9120 RESOLUCION de 12 de marzo de 1981, del Ayunta­
miento de Loja, referente a la convocatoria para 
proveer una plaza de Administrativo.

En el «Boletín Oficial» de la provincia número 51 de fe­
cha 4 de marzo de 1981, se publican las bases y programa de la 
convocatoria para la ptovisión en propiedad,.mediante oposición 
libre, de una plaza de Administrativo de este Ayuntamiento, 
encuadrada en ei subgrupo de Administrativo de Administración 
General de este excelentísimo Ayuntamiento de Loja (Granada), 
dotada con el nivel de proporcionalidad 6, trienios y demás retri-' 
buciones o emolumentos que correspondan según la legislación 
vigente.

Las solicitudes para tomar parte serán presentadas en el 
Registro General del Ayuntamiento de Loja (Granada), en el 
plazo de treinta días hábiles a partir del siguiente al de la 
publicación del presente extracto de la convocatoria en el «Bo­
letín Oficial del Estado».

Loja. 12 de marzo de 1981.—El Alcalde, Manuel Martín Ro­
dríguez.—El Secretario, José Luis Robles Castillo.—4..578-E.

9121 RESOLUCION de 13 de marzo de 1981, de la Di­
putación Provincial de Alicante, referente a la con­
vocatoria para proveer tres plazas de Asistentes So­
ciales.

En el «Boletín Oficial» de la provincia número 59, de 12 de 
marzo de 1981, se publica la convocatoria de oposición libre 
para cubrir tres plazas de Asistentes Sociales de la plantilla de 
esta Corporación.

Podrán tomar parte en la misma todos los españoles mayo­
res de dieciocho años que estén en posesión del título de Asis­
tente Social y reúnan las demás condiciones que se señalan en 
la base 2." de la convocatoria. ' '

Dichas plazas están dotadas con el sueldo correspondiente al 
nivel 6, pagas extraordinarias, trienios y demás retribuciones o 
emolumentos que correspondan con arreglo a la legislación vi­
gente.

El plazo de presentación de instancias es de treinta días, a 
contar del siguiente a la publicación de este anuncio en el 
«Boletín Oficial del Estado», y se presentarán en la forma que 
s- determina en la base 3.* de la referida convocatoria

Lo que se hace público para general conocimiento y opor­
tunos efectos.

Alicante, 13 de marzo de 1981.—El Presidente.—El Secretario 
general, accidental.—4.589-E.

9122 RESOLUCION de 13 de marzo de 1981, del Ayunta­
miento de Elche, referente a la convocatoria para 
proveer cinco plazas de Auxiliares de Administra­
ción General.

En cumplimiento de resolución de la Alcaldía y de'lo esta­
blecido en la' base 4.a de la convocatoria de oposición, para 
cubrir cinco plazas de Auxiliares de Administración General, 
cuatro en turno libre y una en cupo de reserva, se hace pública 
la lista provisional de aspirantes presentados, con el fin de que 
en el plazo de quince días, contado a partir del siguiente a la 
publicación de este edicto en el «Boletín Oficial del Eslado», 
puedan formularse las reclamaciones oportunas", a tenor de lo 
preceptuado en ' el artículo 121 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo.


